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PROTOCOLO DE SALIDAS INDIVIDUALES  

 

 
1. Objetivo  
 
Brindar las orientaciones y medidas generales para organizar las salidas individuales de las 
personas mayores participantes del Servicio de Comunidad de Cuidado.  
 
2. Marco conceptual 

 

 Comunidad de Cuidado: servicio institucionalizado a personas mayores de 60 años sin redes 
familiares o sociales de apoyo que garanticen su cuidado y manutención, mediante la oferta 
de atención en unidades operativas de larga estancia, en las cuales se brinda cuidado 
calificado, promoción de buenas prácticas y hábitos saludables y se promueve la constitución 
de redes de apoyo generacional, familiar e institucional1 

 

 Salida individual: toda actividad en la que una persona mayor sale por sus propios medios de 
la unidad operativa del Servicio de Comunidad de Cuidado, para desarrollar actividades 
diferentes a citas médicas, hospitalización, salidas a medio familiar o social, por un máximo de 
72 horas. 

 

3. Condiciones generales 
 

 En ninguna circunstancia una persona mayor puede salir de la institución sin que esté 
autorizada para hacerlo.  

 Si la institución y la red de apoyo familiar presumen que la persona mayor no es apta para 
salir de manera individual, deberán iniciar con la solicitud de apoyos para la toma de 
decisiones. 

 Las salidas individuales están permitidas por máximo un periodo de 72 horas. 
 La persona mayor deberá dejar un número de contacto en donde el coordinador del centro 

o su delegado pueda establecer contacto con el participante diariamente para que se 
pueda identificar su estado físico y de salud durante este tiempo; en caso de no tener 
número de contacto la persona mayor deberá comprometerse a establecer contacto 
telefónico diario con el centro. 

 La persona mayor deberá reingresar a la Comunidad de Cuidado con tapabocas. 
 
4. Desarrollo del protocolo 
 
4.1. Orientaciones para implementar antes, durante y después de la salida individual de 

las personas mayores. 
 
Antes 
 

                                                             
1 Portafolio de Servicios Resolución 218 de 2023, SDIS. 
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a) Asignar un profesional de la institución para que se encargue de autorizar las salidas 
individuales de las personas mayores.   
 

b) Socializar a las personas mayores y talento humano el encargado de autorizar las salidas 
individuales de las personas mayores.  
 

c) Verificar que la persona mayor cuente con su carné o escarapela de identificación el cual 
debe contener como mínimo la siguiente información: nombre y apellido, factor RH, 
nombre de la institución, número telefónico (al cual se puedan comunicar en caso de 
extravió).  
 

d) Sensibilizar a la persona mayor sobre la importancia de acatar las indicaciones médicas 
o las generales brindadas por la institución. 
 

e) El profesional psicosocial o persona encargada de la unidad operativa informará al 
personal de enfermería la solicitud de permiso para que se realice el monitoreo de signos 
vitales y así verificar el estado de salud de la persona mayor para garantizar un buen 
estado y realizar la programación de la salida. Lo anterior debe quedar consignado en el 
Formato Registro de actividades de cuidado para la Salud  FOR-PSS-143 
 

f) Solicitar a la persona mayor que se comunique con la institución oportunamente en caso 
de presentar alguna novedad durante el tiempo que dure la salida. Si la persona mayor 
se rehúsa a dar información al respecto o no da información de contacto, éste deberá 
firmar acta donde se deje constancia de lo anterior, liberando de toda responsabilidad a 
la SDIS. 
 

Durante 
 

a) Asignar a un profesional de la institución para que se encargue de atender las posibles 
situaciones que se presenten con la persona mayor que fue autorizada para la salida 
individual.  
 

b) Verificar que la persona mayor lleva su carné o escarapela de identificación. 
 

c) Estar atentos a la comunicación de alguna novedad durante el tiempo que dure la salida 
individual de la persona mayor. 
 

d) Se diligenciará el Formato Salida Temporal Personas Mayores FOR-PSS-613 con la 

persona mayor para su lectura y firma, teniendo en cuenta que la salida se otorga bajo la 
responsabilidad de la persona mayor. 
 

e) Con el personal de enfermería, se realizará valoración cefalocaudal y registro de signos 

vitales, para verificar el estado de salud en el que se entrega a la persona mayor y se 

registrará en el Formato Registro de actividades de cuidado para la Salud  FOR-PSS-143. 

 

https://sig.sdis.gov.co/images/documentos_sig/procesos/prestacion_de_servicios_sociales_para_la_inclusion_social/doc_aso/1.generales/20180409_for_pss_143_v0_formato_registro_de_actividades_de_cuidado_para_la_salud.doc
https://sig.sdis.gov.co/images/documentos_sig/procesos/prestacion_de_servicios_sociales_para_la_inclusion_social/doc_aso/1.generales/20180409_for_pss_143_v0_formato_registro_de_actividades_de_cuidado_para_la_salud.doc
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Después  

 
a) Al ingreso a la Comunidad de Cuidado, la persona mayor deberá lavarse las manos y 

desechar los elementos de protección en la caneca destinada para el almacenamiento de 
estos residuos.  
 

b) El profesional de enfermería de la Comunidad de Cuidado deberá realizar la revisión 
cefalocaudal de la persona mayor registrándolo en el Formato Registro de actividades de 
cuidado para la Salud  FOR-PSS-143 para determinar el estado en que se encuentra y de 
ser necesario ajustar el Plan de cuidado que se iniciará con su retorno al servicio. Los 
documentos anteriormente mencionados reposarán en la historia social de cada 
participante. 
 

c) Revisar por parte del equipo de profesionales de la institución el caso y tomar las medidas 
que consideren pertinentes, llevando el respectivo registro y seguimiento, cuando se 
presenten incumplimientos en las condiciones de la salida individual de la persona mayor. 
 

Nota: La implementación del presente protocolo es de estricto cumplimiento ya que su objetivo 
es velar por el bienestar y la salud de las personas mayores en atención en el servicio. 

 
Administración del protocolo: 

 
Subdirección para la Vejez  
 
5. Aprobación del documento 

 
 

 Elaboró Revisó Aprobó 

Nombre Jorge Gutierrez Rodriguez Sandra carolina Fajardo Ruano  

Cargo/Rol 

Profesional Asistencia Técnica 

Subdirección para la Vejez. 
 

Líder Servicio Comunidad de 

Cuidado  
 

 

https://sig.sdis.gov.co/images/documentos_sig/procesos/prestacion_de_servicios_sociales_para_la_inclusion_social/doc_aso/1.generales/20180409_for_pss_143_v0_formato_registro_de_actividades_de_cuidado_para_la_salud.doc
https://sig.sdis.gov.co/images/documentos_sig/procesos/prestacion_de_servicios_sociales_para_la_inclusion_social/doc_aso/1.generales/20180409_for_pss_143_v0_formato_registro_de_actividades_de_cuidado_para_la_salud.doc
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PROTOCOLO DE SALIDAS A MEDIO FAMILIAR Y SOCIAL  

 
1. Objetivo  

 
Orientar las medidas generales para la salida de personas mayores participantes del Servicio 
Social Comunidad de Cuidado a medio familiar y social.  
 
2. Marco conceptual 

 

 Redes de apoyo: se definen como un conjunto de relaciones interpersonales que vinculan a 
las personas con otras de su entorno y les permiten mantener o mejorar su bienestar material, 
físico y emocional. 
 

 Red familiar: se concibe como organizaciones sociales, construidas históricamente, 
constituidas por personas que se reconocen y son reconocidas en la diversidad de sus  
estructuras, arreglos, formas, relaciones, roles y subjetividades; las cuales están conformadas 
por grupos de dos o más personas de diferente o del mismo sexo, con hijos o sin ellos, unidas 
por una relación de parentesco por consanguinidad, afinidad, adopción o por afecto, en las 
que se establecen vínculos de apoyo emocional, económico, de cuidado o de afecto, que 
comparten domicilio, residencia o lugar de habitación de manera habitual, y son sujetos 
colectivos de derecho. 
 

 Red social: se concibe como el conjunto de relaciones que integran a una persona con su 
entorno social, o con personas con las que establecen vínculos solidarios y de comunicación 
para resolver necesidades específicas. Las redes pueden reducirse o extenderse 
proporcionalmente al bienestar material, físico o emocional de sus integrantes, y al 
involucramiento y la participación activa en el fortalecimiento de las sociedades. Están en 
constante movimiento y las integran personas (cualquier número a partir de dos) que 
comparten intereses, principios ciudadanos y que asumen principios de reciprocidad, no 
violencia y acción voluntaria. 

 
3. Condiciones generales 
 

 El referente familiar o social deberá ingresar a la Comunidad de Cuidado con tapabocas. 
 Las salidas a medio familiar o social se realizarán máximo por 15 días.  
 Los horarios de salida y de retorno, días y frecuencia de salidas serán programados por 

cada Comunidad de Cuidado de acuerdo con sus dinámicas institucionales, 
funcionamiento interno y la necesidad de las personas mayores. 

 La Comunidad de Cuidado deberá diligenciar en compañía del referente familiar o social 
un Formato de Acta de entrega de la persona mayor y adjuntar a esta la copia de un 

recibo público del domicilio donde va a estar la persona mayor. 
 El referente familiar o social y la persona mayor deberá cumplir con las recomendaciones 

dadas por el equipo interdisciplinario consignadas en el Formato recomendaciones 
durante la salida temporal de las personas mayores FOR-PSS-577. 

 
4. Desarrollo del protocolo 
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4.1. Orientaciones para implementar antes, durante y después de la salida a medio 

familiar o social de las personas mayores  
 
Antes 

 

a) Los referentes familiares o sociales solicitarán la salida de la Comunidad de Cuidado 
indicando la fecha de esta.  
 

b) La Comunidad de Cuidado podrá rechazar la solicitud de salida de cualquier referente 
familiar o social que se presente, sin haber realizado previamente la respectiva solicitud. 
 

c) El profesional psicosocial o persona encargada de la unidad operativa deberá informar al 
referente familiar o social los requisitos requeridos para autorizar la salida de la persona 
mayor a medio familiar. 
 

d) El profesional psicosocial o persona encargada de la unidad operativa informará al 
personal de enfermería la solicitud de permiso para que se realice el monitoreo de signos 
vitales y así verificar el estado de salud de la persona mayor para garantizar un buen 
estado y realizar la programación de la salida. Así mismo, se deben verificar los 
medicamentos a entregar y trámites en salud, si la persona mayor tiene programación de 
citas médicas durante los días de la salida a medio familiar o social. 
 

e) El profesional psicosocial o persona encargada de la unidad operativa informará al 
profesional en terapia ocupacional la solicitud de permiso para que se organice el 
inventario de pertenencias de la persona mayor y su respectivo kit de aseo. 
 

f) La Comunidad de Cuidado deberá elaborar la programación de salidas, donde se plasme 
fecha, hora, nombre del referente familiar o social y nombre de la persona mayor que 
tendrá la salida. De acuerdo con lo anterior, los profesionales de la Comunidad de Cuidado 
deberán diligenciar el Formato recomendaciones durante la salida temporal de las 
personas mayores FOR-PSS-577. 

 
g) El referente familiar o social deberá presentarse en la hora y el día establecido para la 

entrega de la persona mayor, según lo concertado con la Comunidad de Cuidado. En caso 
de no poder cumplir con lo establecido, deberá informar a la unidad operativa por lo menos 
24 horas antes de la fecha establecida.  
 

Durante 
 

a) El referente familiar o social deberá dar cumplimiento a la hora indicada en la Comunidad 
de Cuidado.  
 

b) El profesional psicosocial o persona encargada de la unidad operativa deberá diligenciar 
en compañía del referente familiar o social y la persona mayor un Formato de Acta en la 

cual se debe estipular lo siguiente: 
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 Solicitud de permiso realizada por parte de los referentes de la persona mayor para 
salida a medio familiar o social. 

 Las fechas y horarios de salida y retorno a la Comunidad de Cuidado. 
 Entrega de los medicamentos requeridos por la persona mayor y copia de la tarjeta de 

administración de medicamentos para el tiempo en el cual permanezca en medio 
familiar o social,  

 Conteo del inventario de pertenencias de la persona mayor y entrega de kit de aseo. 
 Entrega de copia de las órdenes médicas, citas y procedimientos, para que el referente 

realice el trámite correspondiente, en caso de ser necesario. 
 Recomendaciones en caso de presentarse alguna situación que amerite una urgencia 

médica.  
 Entrega de números de contacto de la Comunidad de Cuidado para coordinar cualquier 

situación que pueda presentarse, así como los números de contacto de los referentes 
que solicitan el permiso de salida. 

 

c) Se diligenciará el Formato Salida Temporal Personas Mayores FOR-PSS-613 con el 
referente familiar o social y la persona mayor para su lectura y firma, teniendo en cuenta 
que la salida se otorga bajo la responsabilidad de la persona mayor, y su referente familiar 
o social. 
 

d) Se realizará lectura de las recomendaciones desde cada área profesional establecidas en 

el Formato Recomendaciones durante la salida temporal de personas mayores FOR-

PSS-577. 

 

e) Con el personal de enfermería, se realizará valoración cefalocaudal y registro de signos 

vitales, para verificar el estado de salud en el que se entrega a la persona mayor y se 

registrará en el Formato Registro de actividades de cuidado para la Salud  FOR-PSS-

143. 

 

f) Durante los días que la persona mayor se encuentre por fuera del medio institucional, el 
profesional psicosocial realizará seguimiento telefónico con la red familiar o social para 
verificar las condiciones de la persona mayor y se brindarán recomendaciones, según sea 
necesario. 

 
Después  
 

a) Al ingreso a la Comunidad de Cuidado, el referente familiar o social deberá entregar los 
medicamentos y trámites de salud que haya realizado durante la permanencia de la 
persona mayor fuera del medio institucional. 
 

b) La persona mayor deberá lavarse las manos y desechar los elementos de protección en 
la caneca destinada para el almacenamiento de estos residuos.  
 

c) El profesional de enfermería de la Comunidad de Cuidado deberá realizar la revisión 
cefalocaudal de la persona mayor para determinar el estado en que se encuentra 
registrándolo en el Formato Registro de actividades de cuidado para la Salud  FOR-

https://sig.sdis.gov.co/images/documentos_sig/procesos/prestacion_de_servicios_sociales_para_la_inclusion_social/doc_aso/1.generales/20180409_for_pss_143_v0_formato_registro_de_actividades_de_cuidado_para_la_salud.doc
https://sig.sdis.gov.co/images/documentos_sig/procesos/prestacion_de_servicios_sociales_para_la_inclusion_social/doc_aso/1.generales/20180409_for_pss_143_v0_formato_registro_de_actividades_de_cuidado_para_la_salud.doc
https://sig.sdis.gov.co/images/documentos_sig/procesos/prestacion_de_servicios_sociales_para_la_inclusion_social/doc_aso/1.generales/20180409_for_pss_143_v0_formato_registro_de_actividades_de_cuidado_para_la_salud.doc
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PSS-143 y de ser necesario ajustará el Plan de cuidado que se iniciará con su retorno al 

servicio. Los documentos anteriormente mencionados reposarán en la historia social de 
cada participante. 
 

Nota: La implementación del presente protocolo es de estricto cumplimiento ya que su objetivo 
es velar por el bienestar y la salud de las personas mayores en atención en el servicio. 

 
Administración del protocolo: 
 
Subdirección para la Vejez  
 
5. Aprobación del documento 
 
 
 

 Elaboró Revisó Aprobó 

Nombre José David Sánchez Reina   

Stephanie Lascarro  
Sandra Carolina Fajardo Ruano    

Cargo/Rol 
Profesionales Equipo Técnico 

Subdirección para la Vejez  
Líder Servicio Comunidad de Cuidado    

 

 

https://sig.sdis.gov.co/images/documentos_sig/procesos/prestacion_de_servicios_sociales_para_la_inclusion_social/doc_aso/1.generales/20180409_for_pss_143_v0_formato_registro_de_actividades_de_cuidado_para_la_salud.doc
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DOCUMENTO NO CONTROLADO 
 
1. Objetivo 
 
Brindar orientaciones a los Centros de Comunidad de Cuidado para el desarrollo de salidas 
extramurales para el desarrollo de actividades con las personas mayores en el marco de la 
implementación del Plan de Atención Institucional y la atención Integral. 
 
2. Glosario 
 
Salida extramural: desarrollo de actividades dirigidas a las personas mayores del centro de 
comunidad de cuidado que se llevan a cabo fuera de la institución  
 
3. Desarrollo 
 
3.1 Antes de la salida extramural 
 

a. El área ambiental y fisioterapia para definir el sitio de la salida extramural realizarán la visita 
al sitio para verificar accesibilidad, acceso, salidas de emergencia, entre otros aspectos 
que permitan garantizar la seguridad de las personas mayores durante la salida.  

b. La coordinación del Centro de Comunidad de Cuidado debe establecer un cronograma 
mensual de las salidas extramurales. 

c. Se debe avisar a las personas mayores sobre la salida con mínimo 8 días de antelación, 
informando la fecha, hora y lugar a visitar 

d. La coordinación del centro o su delegado deberá realizar el listado de las personas que 
participarán en la salida. 

e. Se debe informar a la red familiar o social de las personas mayores mínimo 5 días antes 
de la salida, la información correspondiente a la salida: objeto, destino, fecha y hora. 

f. La coordinación o su delegado verificará que la Comunidad de Cuidado cuente con el 
botiquín tipo B completo para llevarlo en la salida. 

a. La coordinación del centro debe establecer el número de talento humano y perfiles que 
acompañarán la salida, según el número de personas mayores y sus características 
particulares. 

b. En área de enfermería verificará los medicamentos que toma la persona mayor para 
llevarlos a la salida y garantizar su entrega 

c. El área delegada por la coordinación del centro deberá verificar que las personas mayores 
se encuentren afiliados al Sistema de Seguridad Social y cuenten con el carné. 

d. La coordinación del centro deberá garantizar que el servicio de transporte empleado para 
la salida cumpla con todas las regulaciones aplicables, revisión técnico-mecánica tal como 
lo estipula el Ministerio de Transporte, así como póliza de seguros contra todo riesgo 
vigente. También verificará que el conductor no tenga comparendos vigentes en la página 
web del SIMIT o del RUNT con el número de cédula del conductor. En todo caso, los 
vehículos contratados deben contar con la capacidad suficiente, accesibilidad y 
condiciones de seguridad para transportar a las personas mayores. 

e. La coordinación del centro deberá asignar un coordinador por vehículo que acompañe a 
las personas mayores participantes.  

f. Si la salida es un lugar con piscina de agua, se debe verificar previamente que este servicio 
de cumplimiento con lo establecido en la ley 1209 de 2008, decreto 2171 de 2009, 
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resolución 1618 de 2010 y cuente con el concepto sanitario favorable y vigente emitido por 
la entidad competente. 

g. El área de nutrición deberá verificar que la alimentación que se vaya a suministrar cumpla 
con las condiciones de salubridad e higiene; así como con la dieta estipulada para cada 
persona mayor. 

h. Establecer el tipo de ropa que deben vestir las personas mayores de tal forma que se 
sientan cómodos para el disfrute de las actividades de la salida 

i. Verificar que cada persona mayor cuente con su carné de identificación o escarapela el 
cual debe contener como mínimo la siguiente información: nombre y apellido, factor RH, 
nombre de la institución, número telefónico y dirección de la Comunidad de Cuidado. 

j. La coordinación del centro o su delegado deberá socializar con las personas mayores las 
recomendaciones a tener en cuenta durante la salida. 

k. La coordinación del centro deberá remitir oficio de notificación a la Secretaría Distrital de 
Integración Social con mínimo 15 días de antelación informando detalladamente el objeto 
de la salida, destino, fecha, horario, actividades a realizar, menús que se otorgaran, número 
de personas mayores a asistir, información de vehículos que transportarán a las personas 
mayores y cronograma con responsables que evidencie el cumplimiento de cada una de 
las acciones detalladas en este protocolo. (antes, durante y después de la salida) 
 

3.2 Durante la salida extramural 
 

a. Verificar que cada persona mayor cuente durante toda la actividad con su carné de 
identificación o escarapela el cual debe contener como mínimo la siguiente información: 
nombre y apellido, factor RH, nombre de la institución, número telefónico y dirección de la 
Comunidad de Cuidado. 

b. El coordinador de cada vehículo debe garantizar que las personas mayores usen los 
cinturones de seguridad y que el conductor no exceda los límites de velocidad. 

c. La coordinación del centro o su delegado deberá contar con un celular con minutos para 
estar en contacto permanente, ante cualquier eventualidad. 

d. Velar por brindar los elementos necesarios de seguridad, cuando la actividad lo requiera e 
impartir las instrucciones pertinentes para el buen desarrollo de las actividades. 

e. Durante toda la salida se debe contar con el botiquín tipo B completo. 
f. El coordinador de cada vehículo debe verificar que se bajen y suban al bus todas las 

personas mayores asignadas a este. 
g. El talento humano que acompaña la actividad debe garantizar el acompañamiento 

permanente a las personas mayores durante la salida. En los casos en que se requiera, 
deberá acompañar y asistir a la persona mayor en el desarrollo de sus actividades de la 
vida diaria. 

h. El talento humano que acompaña la salida deberá garantizar la hidratación y alimentación 
de las personas mayores durante la realización de la actividad. 

i. En caso de cualquier eventualidad con una persona mayor, se debe dar aviso a la 
Subdirección para la Vejez de manera inmediata, así como a la red familiar o social del 
participante.  

j. Si se presenta algún tipo de emergencia con una persona mayor o funcionario, la institución 
debe comunicarlo a la línea 123 y dar cumplimiento con los trámites que allí le indiquen. 

k. Si se presenta una situación de extravió con una persona mayor, durante la salida se debe 
actuar con calma en implementar el protocolo establecido por la Institución. 
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3.3 Después de la salida extramural  
 

a. La coordinación del centro o su delegado deberá realizar una jornada con las personas 
mayores participantes, que permita evaluar y retroalimentar el desarrollo de la actividad por 
parte del equipo profesional y las personas mayores. 

b. Una vez se hayan evaluado los resultados de la salida se deben tomar las acciones que se 
requieran para la próxima salida que se realice con las personas mayores, dependiendo de 
los resultados obtenidos.  

 
4. Observaciones 
 

a. Se deben conservar evidencias físicas y digitales de la salida extramural  
 
5. Administración del instructivo 
 
La administración del Instructivo está a cargo de la Subdirección para la Vejez. 
 
6. Aprobación del documento 
 
 

 Elaboró Revisó Aprobó 

Nombre José David Sánchez Reina   Sandra Carolina Fajardo Ruano    

Cargo/Rol 
Profesional Equipo Técnico 
Subdirección para la Vejez  

Líder Servicio Comunidad de Cuidado    

 
 



COMUNIDAD DE CUIDADO LA MACARENA  
CHIA, VEREDA FAGUA SECTOR EL COLEGIO  

TEL: 8624628 – 3202112977 
Correo: hogar.macarenachia@gmail.com 

 

 
1. PROTOCOLO EN CASO DE EVIDENCIA O SOSPECHA DE VIOLENCIA 

 
Maltrato físico: Uso de fuerza física que puede resultar en daño corporal, dolor o 

deterioro físico. Puede incluir golpes, pellizcos, empujones, patadas, quemaduras, 
castigos físicos, latigazos, uso inapropiado de fármacos, restricciones físicas, 
alimentación forzada, entre otros, por parte de los cuidadores o entre personas mayores. 

 
Maltrato psicológico: Uso de violencia verbal (insultos), menosprecio, descalificación 

o conductas de dominio e imposición por parte de los cuidadores o entre personas 

mayores. 
 

Presunto Abuso sexual: Contacto sexual no aceptado, de cualquier clase. Puede 

incluir tocamientos, tomar fotografías impúdicas sin consentimiento, violación, desnudez 

forzada, entre otros. 

 
Presunto Negligencia: Conductas que amenazan la propia salud o seguridad de la 

persona mayor como ausencias o deficiencias en la provisión de comida, bebida, ropa, 
higiene, aseo, refugio, medicación o seguridad, por parte de la institución. 

 
Objetivo 

 

Detectar y prevenir acto u omisión que produzca daño intencionado o no practicado 
sobre personas mayores de 60 años o más, que ocurra en el medio institucional, que 
vulnere o ponga en peligro la integridad física y mental, así como el principio de 
autonomía o el resto de los derechos fundamentales del individuo, constatable 
objetivamente o percibido subjetivamente. 

 
Alcance 

 

Detectar desde la institución, situaciones de riesgo, malos tratos, abusos sexuales y/o 
violencia doméstica en la persona mayor. 

 
Sensibilizar a los profesionales de la institución sobre la repercusión de los malos tratos 
en salud de las personas mayores, su tratamiento y abordaje. 

 
Coordinar la información en el hogar, tanto en la atención primaria como especializada, 
relacionados con el maltrato y abuso sexual y conocer con precisión la situación actual. 
Mejorar la calidad de la atención existente a la problemática de los mal tratos y casos de 
abuso sexual. 

 
 Antes 

 
No ACTIVIDAD RESPONSABLE ANEXOS 

1 Identificar las condiciones propias 
de las personas mayores que se 
encuentran en la institución que 

pueden favorecer la prevalecía de  
situaciones de maltrato, abuso 

sexual o negligencia. Dentro de 
estos se pueden  considerar: 

dependencia, discapacidad mental 
o física, movilidad reducida, 

aislamiento social, entre otros. 

 

 

Coordinador, 
Equipo 

psicosocial. 

 
 

Listado de 
Personas 
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2 Identificar las condiciones y 
dinámicas propias de la institución 
que pueden favorecer la prevalecía 
de situaciones de maltrato, abuso 

sexual o  negligencia. 

 

 

Coordinador 

 

 

Ninguna 

3 Identificar directamente con las 
personas mayores los signos ante 

los cuales se pueda sospechar 
posible maltrato, abuso sexual o 
negligencia. Dentro de estos se 

pueden considerar: explicaciones 
contradictorias e inconsistentes 

ante las situaciones de sospecha, 
enfermedades de transmisión 

sexual, actitud temerosa, ansiedad, 
depresión, cambio en el  estado de 

ánimo, entre otros. 

Equipo 
interdisciplinar y/o 

personal de la 
institución 

Intervención individual 

4 Identificar en los cuidadores o 
funcionarios de la comunidad de 

cuidado los signos   ante los cuales 
se pueda sospechar  posible 

maltrato, abuso sexual o 
negligencia por parte de estos a las 
personas mayores en la Institución. 

Dentro de estos se pueden 
considerar: no le permite a la 
persona mayor hablar  por sí 

misma, presenta comportamiento 
agresivo hacia la persona mayor. 

 
 
 

Equipo 
psicosocial y 
gerontología 

 
 
 

Intervención individual 
y/o actas 

5 Llevar el registro del libro de 
novedades       foliado donde se 

evidencia el control de las quejas, 
reclamos, sugerencias y 
felicitaciones, entre otros, 

reportadas por las personas 
mayores, referentes   familiares y/o 

sociales. 

 
 

Trabajo Social 

 
 

Libro de novedades 

 

 Durante 

 
No ACTIVIDAD RESPONSABLE ANEXOS 

1 Priorizar la atención psicológica 
específica a víctimas del          maltrato 

y/o abuso en la institución, y 
coordinada con las actuaciones de 

apoyo social y comunitario. 

 
 

Equipo psicosocial 

 
 

Intervención individual 
y/o acta 

2 Identificar aspecto general de la 
persona mayor,  apariencia y estado 

de presentación. 

Auxiliar de 
enfermería 

a cargo 

Nota y 
bitácora de 
enfermería. 

3 Exploración exhaustiva, maltrato 
físico, dolor o deterioro físico, 

incluyen golpes, pellizcos, 
empujones, patadas, quemaduras, 

castigos físicos, latigazos, uso 
inapropiado de  fármacos, 

restricciones físicas, alimentación 
forzada, entre otros, por parte de 
los cuidadores o entre personas  

Auxiliar de 
enfermería 

a cargo 

Nota y 
bitácora de 
enfermería. 
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mayores. 

4 Exploración psíquica completa, 
Maltrato Psicológico, Violencia, 

Insultos, menosprecio, 
descalificación o conductas de 

dominio e imposición por parte de 
los cuidadores o entre personas 
mayores, presunto abuso sexual 

etc. 

 
 

Equipo psicosocial 

 
 

Intervención individual 
y/o acta 

5 Realización de exploraciones 
complementarias. Presunto abuso 

sexual de cualquier clase, 
tocamientos, fotografías impúdicas 

sin         consentimiento, violación, 
desnudez, forzada, entre otros, 

negligencia, ausencia o 
deficiencias en la provisión de 
comida, bebida, ropa, higiene, 

aseo, refugio, medicación o 
seguridad, por parte de la 

institución, de la familia y del 
cuidador. 

Auxiliar de 
enfermería a cargo y 
Equipo psicosocial 

Intervención individual 
y/o acta, nota y bitácora 

de enfermería 

6 En caso de evidencia comprobada 
se procederá a realizar la 

activación de la ruta ante las 
entidades competentes. (Ver ruta 

de atención en los anexos) 

 
Trabajo Social 

 
Acta y soporte 

denuncia. 

7 Con base en las evaluaciones y 
posibles evidencias, se procederá 

a informar oportunamente a la 
familia de  la persona mayor. 

 
Trabajo Social 

 
Formato de registro 

de llamadas. 

 

 Después 
 

No ACTIVIDAD RESPONSABLE ANEXOS 

1 Intervención psicoterapéutica al 
proceso postraumático generado 

por la    situación presentada. 

Psicología Intervención 
individual 

2 Seguimiento Terapéutico Psicología Informe de 
Seguimiento 

3 Seguimiento a las actuaciones de 
los entes de control 

Trabajo Social Intervención 
individual 
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1. Objetivo del protocolo: 
 
Brindar lineamientos de acción en caso de identificar que alguna de las personas mayores 
requiera el traslado al servicio de urgencias, con el fin de prevenir eventos adversos como 
complicaciones y/o alteraciones vitales. 
 
 
2. Marco conceptual: 
 
● Emergencia: La OMS define emergencia como “aquel caso en que la falta de asistencia 

conduciría a la muerte en minutos”1 y la AMA como “aquella situación urgente que pone en 
peligro inmediato la vida del paciente o la función de un órgano”2. Es decir que cuando hay 
un compromiso vital de forma inmediata como máximo tenemos una hora para actuar. 

● Urgencia: situación que no amenaza de forma inminente la vida del enfermo, ni hace 
peligrar ninguna parte vital de su organismo o si lo hace es en el transcurso de varias 
horas3. 

● Persona mayor crítica: persona mayor con riesgo actual o potencial para la vida de forma 
inmediata o prolongada, por compromiso de las funciones vitales (respiratoria, cardiológica 
y neurológica). 

● Persona mayor grave no crítico: persona mayor con proceso patológico que no entraña 
riesgo vital, pero que produce disfunción orgánica importante con peligro de secuelas. 

● Persona Mayor no grave: persona mayor con proceso patológico que no entraña riesgo vital 
ni produce insuficiencia orgánica relevante. 

 
 
3. Condiciones generales: 
 
En caso de llegarse a presentar una alteración vital en una persona mayor, el área de enfermería 
deberá tomar los signos vitales y determinar la complejidad de la urgencia y el direccionamiento 
a seguir respecto al traslado de la persona mayor a un hospital de la red departamental, distrital 
o municipal de salud. 
 
4. Desarrollo del protocolo: 
 
Una vez identificada la situación de urgencia:  
 

 El profesional de enfermería debe solicitar el servicio de ambulancia medicalizada al 123 
e informar al personal de vigilancia para que a su llegada la dirijan al sitio correspondiente 
en el que se presentó la urgencia. 
 

 Se delegará a un auxiliar de enfermería para que realice el monitoreo de signos vitales 
procurando mantenerlos controlados hasta que llegue el personal paramédico. 
 

 Mientras llega el servicio de ambulancia, una persona del área de la salud, diferente a la 

                                                
1  Disponible en: https://www.techtitute.com/co/medicina/blog/conceptos-urgencia-y-
emergencia#:~:text=La%20OMS%20define%20emergencia%20como,la%20funci%C3%B3n%20de%20un%20%C3%B3rgano%E2%80%9D. 
2 Ibíd.  
3 Disponible en: https://www.saludcastillayleon.es/AulaPacientes/es/urgencias-emergencias 
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que se encuentra monitoreando los signos vitales, revisará el último Formato Informativo 
de Salud de la persona mayor y en caso de ser necesario lo actualizará para que la 
persona que acompañe la urgencia lo muestre al personal médico del hospital al que sea 
transferida la persona mayor, en caso de que el personal médico así lo defina.  
 
Así mismo, alistará una (1) copia del documento de identidad, para entregar a los 
funcionarios de la ambulancia y a la entidad de salud a la que sea trasladada la persona 
mayor, en caso de que el personal médico así lo defina 
 

 El profesional de enfermería debe acompañar la visita del personal médico que llegue a 
la Comunidad de Cuidado, brindando toda la información solicitada por ellos.  
 

 En caso de que el personal médico decida trasladar a la persona mayor a la red 
hospitalaria departamental, distrital o municipal de salud, la coordinación del centro 
deberá definir quien acompaña a la persona mayor, esta persona deberá llevar la 
fotocopia de la cédula de la persona mayor y del Formato Informativo de Salud 
actualizado.  
 

 El auxiliar de enfermería responsable del diligenciamiento del Formato Registro de 
actividades de cuidado para la Salud  FOR-PSS-143, deberá consignar la novedad 
sucedida de manera inmediata.  
 

 La coordinación del centro o su delegado-a deberá informar a la red familiar o social de la 
persona mayor la novedad presentada en su estado de salud  
 

 
Traslado de la persona mayor a la red hospitalaria 
 

 La persona del talento humano asignada para el acompañamiento de la persona mayor a 
la red hospitalaria deberá enseñar al médico tratante el formato informativo de salud para 
que se tenga pleno conocimiento de la situación médica de la persona mayor.  
 

 La persona del talento humano asignada para el acompañamiento de la persona mayor a 
la red hospitalaria deberá permanecer en el hospital hasta que se defina la hospitalización 
o salida de la persona mayor 
 

 Se deberá diligenciar el Formato Acompañamiento a Urgencias u Hospitalización de la 
Persona Mayor cada vez que el médico tratante reporte alguna novedad con la Persona 
Mayor. 
 

 En los casos en que la persona mayor refiera no querer ser trasladada a la red hospitalaria 
de salud, se deberá diligenciar el Formato Consentimiento informado rechazo de la 
atención  FOR-PSS-589  
 

 En caso de requerir un traslado urgente y evidenciar demora en la llegada de ambulancia 
podrá realizarse en transporte institucional o transporte público (taxi o plataforma) siempre 
y cuando la persona mayor no requiera la realización de procedimientos o reanimación 

https://sig.sdis.gov.co/images/documentos_sig/procesos/prestacion_de_servicios_sociales_para_la_inclusion_social/doc_aso/1.generales/20180409_for_pss_143_v0_formato_registro_de_actividades_de_cuidado_para_la_salud.doc
https://sig.sdis.gov.co/images/documentos_sig/procesos/prestacion_de_servicios_sociales_para_la_inclusion_social/doc_aso/1.generales/20180409_for_pss_143_v0_formato_registro_de_actividades_de_cuidado_para_la_salud.doc
https://sig.sdis.gov.co/images/documentos_sig/procesos/prestacion_de_servicios_sociales_para_la_inclusion_social/doc_aso/7.vejez/20220513_for_pss_589_v0_formato_consentimiento_informado_rechazo_de_la_atencion.xlsx
https://sig.sdis.gov.co/images/documentos_sig/procesos/prestacion_de_servicios_sociales_para_la_inclusion_social/doc_aso/7.vejez/20220513_for_pss_589_v0_formato_consentimiento_informado_rechazo_de_la_atencion.xlsx
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dentro del vehículo. 
 

 Si el médico tratante autoriza la salida de la persona mayor del centro hospitalario, la 
Comunidad de Cuidado deberá garantizar el retorno de la persona mayor a la Unidad 
Operativa. La persona del talento humano asignada para el acompañamiento de la 
persona mayor a la red hospitalaria deberá hacer entrega de toda la documentación 
entregada por el centro hospitalario a la coordinación del centro o su delegado-a, quien a 
su vez debe organizar el cronograma para dar cumplimiento a lo ordenado por el médico 
tratante (interconsulta con especialista, imágenes diagnósticas y /o laboratorios clínicos, 
entre otros) y entregar la documentación al área de gestión documental para su archivo 
en la historia social de la persona mayor. 
 

 La coordinación o su delegado-a debe informar al auxiliar de enfermería responsable del 
diligenciamiento del Formato Registro de actividades de cuidado para la Salud  FOR-PSS-
143 de la persona mayor, para que en este se consigne la novedad de retorno del centro 
hospitalario a la Comunidad de Cuidado.  

 
En caso de requerir hospitalización:  
 

 La coordinación del centro deberá garantizar el seguimiento presencial al estado de salud 
de la persona mayor en el centro hospitalario mínimo cada 3 días. La persona designada 
para dicho seguimiento deberá diligenciar el Formato Acompañamiento a Urgencias u 
Hospitalización de la Persona Mayor en compañía del médico tratante o área de trabajo 
social del hospital.  

 La Comunidad de Cuidado deberá garantizar que la persona mayor tenga los implementos 
de aseo, pañales y ropa necesaria durante su estancia en medio hospitalario  

 La coordinación del centro o su delegado-a deberá informar a la red familiar o social de la 
persona mayor la novedad presentada en su estado de salud  

 Si el médico tratante autoriza la salida de la persona mayor del centro hospitalario, la 
Comunidad de Cuidado deberá garantizar el retorno de la persona mayor a la Unidad 
Operativa. La persona del talento humano asignada para el acompañamiento de la 
persona mayor a la red hospitalaria deberá hacer entrega de toda la documentación 
entregada por el centro hospitalario a la coordinación del centro o su delegado-a, quien a 
su vez debe organizar el cronograma para dar cumplimiento a lo ordenado por el médico 
tratante (interconsulta con especialista, imágenes diagnósticas y /o laboratorios clínicos, 
entre otros) y entregar la documentación al área de gestión documental para su archivo 
en la historia social de la persona mayor. 
 

5. Administración del protocolo:  
 
Subdirección para la Vejez. 
 
 
  
 
 
 

https://sig.sdis.gov.co/images/documentos_sig/procesos/prestacion_de_servicios_sociales_para_la_inclusion_social/doc_aso/1.generales/20180409_for_pss_143_v0_formato_registro_de_actividades_de_cuidado_para_la_salud.doc
https://sig.sdis.gov.co/images/documentos_sig/procesos/prestacion_de_servicios_sociales_para_la_inclusion_social/doc_aso/1.generales/20180409_for_pss_143_v0_formato_registro_de_actividades_de_cuidado_para_la_salud.doc
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6. Aprobación del documento 
 
 

 Elaboró Revisó Aprobó 

Nombre José David Sánchez Reina   Sandra Carolina Fajardo Ruano    

Cargo/Rol 
Profesional Equipo Técnico 

Subdirección para la Vejez  
Líder Servicio Comunidad de Cuidado    
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1. Objetivo 
 
Orientar al talento humano de los Centros de Comunidad de Cuidado para garantizar el 
cumplimiento de las citas médicas de las personas mayores participantes del servicio. 
 

2. Glosario 

 

 Diagnóstico: Proceso en el que se identifica una enfermedad, afección o lesión por sus signos 
y síntomas.1 

 

 Procedimientos médicos: son prestaciones de salud (atenciones unitarias o en grupo) que se 
otorgan a un paciente para efectos diagnósticos, terapéuticos o quirúrgicos, implican el uso 
de equipamiento, instrumental, instalaciones y profesionales especializados, dependiendo de 
la complejidad del procedimiento y de las condiciones clínicas del paciente. Son indicados por 
un médico cirujano o un profesional de la salud autorizado y se pueden realizar tanto de 
manera ambulatoria como a través de la hospitalización del paciente.2 

 

 EPS: Empresas Promotoras de Salud.3 
 

 Fórmula médica: Formato donde se registra el tratamiento definido por el médico para el 
manejo ambulatorio del paciente, generalmente corresponde a las indicaciones 
farmacológicas, en dosis, intervalos y tiempo de tratamiento, también debe incluir el 
diagnóstico y la próxima revisión. Cuando se trata de medicamentos de control, debe contener 
además la dirección, el teléfono, el Nº de documento de identidad, en todos los casos debe 
tener la firma del médico tratante y el registro medico con sello.4 
 

 IPS: Instituciones Prestadoras de Salud 5 
 

 PQRS: Peticiones quejas, reclamos, y sugerencias 6 
 

 
3. Desarrollo  

 
Antes de la consulta médica 
 

 La coordinación de los Centros de Comunidad de Cuidado deberá garantizar que en el 
Centro se lleve un control de las citas médicas de cada persona mayor, en donde se pueda 
evidenciar la EPS e IPS, los diagnósticos médicos, los especialistas médicos con los 
cuales tiene seguimiento y la frecuencia de la cita con la que debe asistir la persona mayor. 

                                                             
1 https://www.saludvital.cl/preguntas/que-es-un-diagnostico-de-salud-segun-la-oms/ 
2 https://www3.paho.org/relacsis/index.php/es/foros-relacsis/foro-becker-fci-oms/61-foros/consultas-
becker/796-foro-becker-definiciones-internacionales-de-procedimiento/ 
3 https://minsalud.gov.co/salud/Documents/EPS.pdf 
4 https://hsanrafael.gov.co/glosario/formula-medica/ 
5 https://minsalud.gov.co/salud/Documents/EPS.pdf 
6 https://www.integracionsocial.gov.co/index.php/atencion-ciudadana/peticiones-quejas-reclamos-y-
sugerencias-pqrs 
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Así mismo, deberán hacer seguimiento a los procedimientos médicos de manera mensual. 
Para ello se implementará el formato Control de Citas Médicas.  

 

 La coordinación del centro o su delegado-a deberá hacer seguimiento y organizar al 
equipo de trabajo de tal manera que se garantice el acompañamiento y cumplimiento de 
las citas médicas y la periodicidad de estas. Para ello se deberá tener en cuenta el 
cronograma de actividades del Plan de Atención Institucional-PAI, de tal manera que se 
garantice el cronograma de actividades establecido para el PAI y el cumplimiento de las 
citas médicas.  
 

 El área de enfermería y psicología deberán determinar en qué casos la persona del talento 
humano asignadas para acompañar a la persona mayor a la cita médica podrán salir con 
varias personas mayores sin que se generen contratiempos ni incumplimientos de las 
citas. En todo caso, si salen a citas médicas 2 o más personas mayores con diagnósticos 
mentales que no les permita orientarse en tiempo, espacio o persona, deberán acompañar 
mínimo 2 personas del talento humano  

 

 En los casos en que la EPS de la persona mayor no agende la cita médica con oportunidad 
generando que por un tiempo de uno o más meses la persona mayor no pueda tener su 
seguimiento médico o si niega un procedimiento médico ordenado por el médico tratante, 
la coordinación del centro deberá garantizar que se coloque una PQRS ante la EPS y 
cualquier otro sistema que permita restablecer el derecho a la salud.  

 

 Para cada cita médica, el área de enfermería deberá diligenciar el Formato Informativo 
salud  FOR-PSS-615, en donde se diligencian los datos de salud básicos de la persona 
mayor relacionando: Nombre, cédula de ciudadanía, EPS, diagnósticos médicos, últimos 
exámenes de laboratorio, recomendaciones dadas en la cita de control anterior, estado 
de salud de los días anteriores a la cita, los medicamentos que la persona mayor está 
tomando actualmente y el motivo de la consulta actual. Este formato lo deberá llevar a la 
cita médica la persona del talento humano que acompañe a la persona mayor.  
 

 El área de enfermería deberá organizar la documentación que se requiera llevar de la 
persona mayor para dar cumplimiento a la cita médica, tal como cédula de ciudadanía, 
documento de afiliación a salud, resultados de exámenes, Formato Informativo 
salud  FOR-PSS-615, entre otros.  
 

 Se deberá informar a la persona mayor con antelación sobre la cita médica, el lugar, el 
día, la hora y las recomendaciones que considere pertinentes, en los casos en que la 
persona mayor refiera no querer asistir a la cita médica o no requerir el acompañamiento 
del centro para esta, se deberá diligenciar el Formato Consentimiento informado rechazo 
de la atención  FOR-PSS-589 
 

 La coordinación o su delegado-a, dependiendo del tiempo en el que la persona mayor 
este fuera del centro para el cumplimiento de su cita médica, deberá determinar la 
pertinencia de llevar refrigerio y medicamentos formulados que deben ser suministrados 
durante ese tiempo.  
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 Verificar que cada persona mayor cuente con su carné de identificación o escarapela el 
cual debe contener como mínimo la siguiente información: nombre y apellido, factor RH, 
nombre de la institución, número telefónico y dirección de la Comunidad de Cuidado. 

 
 
Durante la consulta médica  
 

 Verificar que cada persona mayor cuente con su carné de identificación o escarapela el 
cual debe contener como mínimo la siguiente información: nombre y apellido, factor RH, 
nombre de la institución, número telefónico y dirección de la Comunidad de Cuidado. 

 

 Garantizar la seguridad de la persona mayor con respecto a la ocurrencia de caídas, 
golpes, extravió, entre otros. 
 

 Si durante la cita médica se presenta alguna situación con la persona mayor relacionada 
con caídas, golpes, extravió, entre otros, dar cumplimiento a los protocolos establecidos 
por la institución. 
 

 Verifique en el momento de la cita que la fórmula médica y demás documentos entregados 
estén bien diligenciados. Que los datos de la persona mayor correspondan a su 
documento de identidad, los exámenes solicitados correspondan a lo expresado por el 
médico tratante y que para cada medicamento este la cantidad, dosis, frecuencia, vía de 
administración, firma y sello del-la médico.  

 

 En los casos en los que la Comunidad de Cuidado tenga conocimiento de medicamentos 
que se encuentren desabastecidos en el País y se evidencie que el medicamento 
formulado se encuentra dentro de este grupo de medicamentos, deberá informar al 
médico tratante para que cambie el medicamento formulado por otro que tenga el mismo 
resultado para sus diagnósticos médicos y que sea entregado por la EPS 

 
Después de la Consulta médica 

 

 Al momento en que se retorne a la Unidad Operativa, la persona del talento humano 
responsable de acompañar la consulta médica deberá entregar la fórmula médica y demás 
documentos entregados por el médico tratante a la coordinación del centro o su delegado-
a, quien a su vez debe organizar el cronograma para dar cumplimiento a lo ordenado por 
el médico tratante (interconsulta con especialista, imágenes diagnósticas y /o laboratorios 
clínicos, entre otros) y entregar la documentación al área de gestión documental para su 
archivo en la historia social de la persona mayor. 
 

 La coordinación o su delegado-a debe informar al auxiliar de enfermería responsable del 
diligenciamiento del Formato Registro de actividades de cuidado para la Salud  FOR-PSS-
143 de la persona mayor, para que en este se consigne todo lo sucedido en la consulta 
médica.  
 

 En los casos en que la persona mayor asista sola a sus consultas médicas, una vez 
retorne al Centro de Comunidad de Cuidado deberá hacer entrega de la documentación 

https://sig.sdis.gov.co/images/documentos_sig/procesos/prestacion_de_servicios_sociales_para_la_inclusion_social/doc_aso/1.generales/20180409_for_pss_143_v0_formato_registro_de_actividades_de_cuidado_para_la_salud.doc
https://sig.sdis.gov.co/images/documentos_sig/procesos/prestacion_de_servicios_sociales_para_la_inclusion_social/doc_aso/1.generales/20180409_for_pss_143_v0_formato_registro_de_actividades_de_cuidado_para_la_salud.doc
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entregada por el médico tratante a la coordinación del centro o su delegado-a, quien a su 
vez debe organizar el cronograma para dar cumplimiento a lo ordenado y entregar la 
documentación al área de gestión documental para su archivo en la historia social de la 
persona mayor. En caso de que la persona mayor se niegue a realizar esta entrega, 
deberá diligenciarse el Formato Consentimiento informado rechazo de la atención  FOR-
PSS-589 
 
 

4. Administración del instructivo 
 

Subdirección para la Vejez. 
 
5. Aprobación del documento 

 
 Elaboró Revisó Aprobó 

Nombre José David Sánchez Reina   Sandra Carolina Fajardo Ruano    

Cargo/Rol 
Profesional Equipo Técnico 
Subdirección para la Vejez  

Líder Servicio Comunidad de Cuidado    
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1. Fecha: __________________________________________________________________________ 

2. Nombre(s) y apellido(s) de la persona mayor: ___________________________________________ 

3. N° de documento de la persona mayor: ____________________________  

4. Edad de la persona mayor: ________________________________ 

5. EPS de la persona mayor: ________________________________________ 

 
6. Diagnósticos Médicos:  

 

  

  

  

  

  

 
7. Reporte de la condición de salud: 

 

 

 

 

 

 

 
8. Insumos entregados a la red hospitalaria para la persona mayor: 

 

  

  

  

  

  

 

Nombre(s) y apellido(s) de la persona que diligencia el formato: _________________________ 

____________________________________________________________________________ 

N° de documento: ____________________Firma: ____________________________________ 

 
Nombre(s) y apellido(s) de la persona del centro hospitalario que recibe la visita:  

____________________________________________________________________________ 

N° de documento o tarjeta profesional: ____________________ 

Firma: ____________________________________  
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SOCIALES PARA LA INCLUSIÓN SOCIAL 

 

FORMATO ACOMPAÑAMIENTO A 
URGENCIAS U HOSPITALIZACIÓN 

Código:  

Versión:  

Fecha:  

Página: 2 de 2 

DOCUMENTO NO CONTROLADO 

Esta hoja no se imprime 
 

INSTRUCCIONES DE DILIGENCIAMIENTO DEL FORMATO INFORMATIVO DE SALUD 
 

Fecha: escriba la fecha de diligenciamiento del formato (DD/MM/AAAA). 

Nombre(s) y apellido(s) de la persona mayor: escriba el (los) nombre (s) y apellidos completos 
de la persona mayor. 

N° de documento de la persona mayor: escriba el número de documento de identidad de la 
persona mayor. 

Edad de la persona mayor: Escriba la edad de la persona mayor en números 

EPS de la persona mayor: escriba nombre completo de la Empresa prestadora de Salud 
vinculado-a, según la afiliación de la persona mayor al Sistema General de Seguridad Social en 
Salud. 

Diagnósticos Médicos: escriba los diagnósticos médicos registrados en la historia clínica de la 
persona mayor. 

Reporte de condición de salud: escriba una breve descripción del estado general de salud de la 
persona mayor reportado por el médico tratante del centro hospitalario.  

Insumos entregados a la red hospitalaria para la persona mayor: registre los insumos que se 
entregan a la red hospitalaria para uso de la persona mayor, como elementos de aseo, pañales, 
vestuario entre otros. 

Nombres y apellidos de la persona que diligencia el formato: escriba los nombres y apellidos 
completos de la persona que diligencia el formato. 

N° de documento: escriba el número de documento de identidad de la persona que diligencia el 
formato 

Firma: registre la firma de la persona que diligencia el formato. 

Nombres y apellidos de la persona del centro hospitalario que recibe la visita: escriba los nombres 
y apellidos completos de la persona que recibe la visita en el centro hospitalario (médico tratante 
o trabajo social) 

N° de documento o tarjeta profesional: escriba el número de documento de identidad de la 
persona que recibe la visita en el centro hospitalario (médico tratante o trabajo social) 

Firma: registre la firma de la persona que recibe la visita en el centro hospitalario (médico tratante 
o trabajo social) 
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COMUNIDAD DE CUIDADO LA MACARENA  
CHIA, VEREDA FAGUA SECTOR EL COLEGIO  

TEL: 8624628 – 3202112977  

 
 

 
Generalidad 
 

Para este protocolo se entiende como personal ajeno el perteneciente a una entidad 
como la Secretaria Distrital de Salud, Secretaria Distrital de Integración Social, empresas 
de servicios públicos, personal de mantenimiento, practicantes, visitantes, familiares o 
referente social, entre otros. 

 
Objetivo 

 

Identificar las personas externas que ingresan y salen de la Comunidad de Cuidado La 
Macarena, para implementar acciones de acompañamiento dentro de la institución 
minimizando los riesgos de pérdidas de elementos de alto valor y garantizando el 
bienestar de las personas mayores, los colaboradores y visitantes. 

 
Alcance 

 

Fortalecer las estrategias de seguridad dentro de la institución para identificar posibles 
riesgos o amenazas referentes a las personas que ingresan a la instalación de la 
institución. 

 
ACTIVIDADES 

 
 Antes 

 
No ACTIVIDAD RESPONSABLE ANEXOS 

1 Identificar los eventos 
excepcionales        que se pueden 
presentar o se han        presentado en 
la institución donde se       ha requerido 
el ingreso de personal ajeno. Por 
ejemplo, mantenimientos, 
reparaciones, profesional 
practicante, entidades Distritales, 
visitantes, entre otros. 

 
 

Coordinador 

 
 

Cronograma de 
Actividades, 
planilla de 
ingreso de 

personal(en 
vigilancia) 

2 Designar un funcionario de la 
institución, encargado de autorizar 
el ingreso de personal ajeno a la 
institución. Socializar a los 
funcionarios de la institución la 
persona encargada de autorizar el 
ingreso de personal ajeno a la 
institución. 

 
 

Coordinador y/o 
profesional 
encargado. 

Bitácora de 
ingreso de 
vigilancia y 
formato de 
visita para 

las personas 
mayores. 

3 Asignar como mínimo un 
funcionario de la institución para 
acompañar al personal ajeno a la 
institución durante el tiempo que 
dure su visita (cuando se  requiera). 

 

Coordinador y/o 
profesional 
encargado. 

 

Ninguno 



 

 

 

4 Informar oportunamente al 
funcionario asignado por la 
institución para atender la visita 
cuando esta sea programada a fin 
de no interrumpir sus actividades 
diarias. Si se considera pertinente, 
informar sobre este ingreso al resto 
del personal       de la institución. 

 

Coordinador y/o 
profesional 
encargado. 

 
 

Ninguno 

 
NOTA: En ninguna circunstancia una persona mayor puede salir de la institución sin que 

esté autorizada para hacerlo. La institución y la red de apoyo familiar determinarán si la 
persona mayor es apta para salir de manera individual y el tiempo (duración) de la salida, 
así como cuándo una   salida individual requiera valoración médica de egreso e ingreso. 

 
 Durante 

 
No ACTIVIDAD RESPONSABLE ANEXOS 

1 Solicitar al personal ajeno a la 
institución alguna identificación 
(carné, documento de autorización o 
certificación, entre otros), para el 
ingreso de personal ajeno no 
programado, antes de permitir el 
ingreso. 
En caso de no acreditar alguna 
identificación, confirmar 
telefónicamente con la entidad que 
está representando, de no ser 
posible la  confirmación es 
pertinente no permitir el ingreso. 
 

 
 
 
 

Coordinador y/o 
profesional 

encargado. Auxiliar 
de Enfermería 

encargado 

 
 
 
 

Identificación de la 
persona 

2 Acompañar al personal ajeno a 
la institución durante el tiempo que 
dure    su visita (cuando se requiera). 

 

Coordinador y/o 
profesional 
encargado. 

 

Ninguno 

 
 Después 

 
No ACTIVIDAD RESPONSABLE ANEXOS 

1 Entregar la identificación solicitada 
al personal ajeno a la institución 
que ingreso. 

 

Vigilancia 

 

Ninguno 

2 Registrar en el formato establecido 
la hora de salida y solicitar al 
personal ajeno a la institución su 
firma. 

 

Vigilancia 

Formato de Registro 

 

 
• APROBACIÓN DEL DOCUMENTO 

 
 Elaboró Revisó Aprobó 

Nombre xxxxxx xxxxxx xxxxx 

Cargo/Rol EQUIPO 
INTERDISCIPLINARIO  

COORDINADORA COORDINADORA 
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1. PROCOLOS DE PREVENCION DE ACCIDENTES 

Objetivo 

Identificar y evaluar los posibles riesgos determinando los controles necesarios para 
evitar la ocurrencia de accidentes de las personas mayores dentro de la comunidad de 
cuidado La Macarena, reduciendo al mínimo las consecuencias que se pueden generar 
para los mismos como son incapacidad temporal, incapacidad permanente parcial o 
muerte de la persona mayor. 

 

Alcance 

 
Determinar controles para asegurar la reducción de la presencia de riesgos de manera 
especificada por cada área o espacios de la comunidad de cuidado. 

 

ACTIVIDADES 
 

 Antes 
 

No ACTIVIDAD RESPONSABLE ANEXOS 

1 Sensibilizar a las personas mayores 
sobre la necesidad de reducir los 
riesgos de accidentes. 

Profesionales 

Asignados 

Acta FOR-GD-

002 

2 Contribuir a la adquisición de hábitos 
de autoprotección. 

Profesionales 
Asignados 

Registro de 
actividad  FOR- 
PSS - 570 

3 Verificar permanentemente las 
condiciones adecuadas de seguridad al 
interior de la comunidad de cuidado 
como los son: pisos, rampas, 
ventanas, entre otras. 

 

Coordinador 

 

Informe de 
Infraestructura 
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4 Dotar de calzado adecuado 
antideslizante a las personas mayores. 

Coordinador Lista de Chequeo 
de dotación 

5 Dotar con la señalización en todos los 
espacios de la comunidad de cuidado 
que se  requiera. 

 

Coordinador 

 

Inventario de 
Señalización 

6 Almacenar los productos de limpieza 
en un lugar apropiado y seguro. 

Servicios 
Generales 

Cuarto de 
Productos 
Químicos 

7 Mantener correctivo o preventivo a 
inmobiliario. 

Coordinador Informe de 
Infraestructura 

8 Diseño de formato de investigación de 
accidentes. 

Coordinador Formato Elaborado 

9 Capacitación a funcionarios sobre 
primeros auxilios. 

Área de 
Enfermería 

Acta FOR-GD-
002 

 

 Durante 
 

No ACTIVIDAD RESPONSABLE ANEXOS 

1 Al presentarse un accidente la persona 
mayor será valorada por medicina 
general lo más pronto posible. 

 

Médico del servicio 
de emermédica 

 

Valoración 

2 Si la persona mayor requiere ser 
hospitalizada, se remitirá a un centro 
hospitalario y se aplicará el protocolo 
de remisión. 

 

Trabajo social y 
enfermería 

 

Remisión 

 

 Después 
 

No ACTIVIDAD RESPONSABLE ANEXOS 

1 Se conformara un equipo investigador 
que estará conformado  por el 
coordinador, enfermera jefe, persona 
mayor  accidentada y personas 
mayores o funcionarios que 
presenciaron el accidente. 

 
 

Personal Delegado 

 
 

Informe del 
Accidente 

2 Diligenciar en el formato de 
investigación de accidentes de forma 
objetiva y veras la información que 
conduzca a la identificación de las 
causas reales del accidente. 

 
 

Personal Delegado 

 
 

Formato 

3 Implementar los controles que como 
producto de la investigación se 
determinen. 

 

Coordinador 

 

Acta FOR-GD-002 

4 Hacer el respectivo seguimiento a la 
investigación e implementación 
oportuna de los controles redefinidos. 

 

Coordinador 
 

Controles definidos 

5 Organizar en archivo los formatos de la 
investigación del accidente junto con 
los soportes que se requiera. 

 

Coordinador 
 

Archivo 

6 Cuando  se produzca  como 
consecuencia del accidente la muerte 
de la persona  mayor se  dará 
cumplimiento a lo establecido por la 
comunidad de cuidado en el protocolo 
de casos 
fortuitos. 

 
 

Coordinador 

 
 

Protocolo de 
Muerte 



 

SECRETARÍA DISTRITAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL 

EQUIPO DE ASESORÍA TÉCNICA 

 

PROTOCOLOS DE SEGURIDAD 
 
 

 
IDENTIFICACION DE 

PELIGROS 
EVALUACION DE RIESGOS CONTROLES DE 

PREVENCION 
  

 
 
 
 
 
 
 

Caídas 

Factores Humanos: 
Factores Humanos: Dotar de calzado adecuado 
Debilidad muscular (antideslizante) a las personas 
Perdida del equilibrio mayores 
Disminución visual y auditiva 
Condición psiquiátrica 

Trabajadores de la comunidad de 
cuidado capacitados en primeros 
auxilios. 

   Asegurar el control mensual con 
psiquiatría, psicología y 
administración de medicamentos. 

  
Factores ambientales: 
Piso con desniveles 
Piso resbaloso o húmedo 
Mobiliario en mal estado 
Silla de ruedas y caminadores en 
regular o mal estado 
 

Factores ambientales: 
Piso seco y sin cera 
Eliminar las alfombras o tapetes 
Mejorar la iluminación 
especialmente en la noche 
Completar la señalización en 
toda la comunidad de cuidado 
Mesa de comedor firme y fija 

  Mantenimiento preventivo o 
correctivo a mobiliario. 
Mantenimiento preventivo o 
correctivo de las ayudas técnicas 

Al ingerir los alimentos  
 
 
 

 
Intoxicaciones 

Verificar que los alimentos estén 
debidamente rotulados con sus 
fechas de vencimiento, 
maduración y salida. 

Distribución inadecuada de 
medicamentos 

Llevar a cabo el estricto uso de la 
semaforización de 
medicamentos. 

 

 
Inhalación de gas (fuga) 

Efectuar revisiones preventivas 
de las conexiones de gas con la 
empresa encargada. 

Al ingerir los alimentos calientes 
(sólidos o líquidos). 

 
 
 
 
 

 
Quemaduras 

Implementar los protocolos de 
servido y distribución de los 
alimentos. 

 

Prevenir que los adultos 
mayores no usen ningún tipo de 
elemento inflamable. 

 
Llevar el registro de temperatura 
del agua de los baños de la 
institución. 

 
Las áreas restringas para las 
personas mayores debe 
supervisarse el no ingreso de las 
mismas. 
 
Aplicación del bloqueador solar y 
uso de cachuchas. 

 

Uso de velas, fósforos, cigarrillos 
y churruscos. 

Temperatura del agua superior a 
40 °C al bañarse 

 

Ingreso de personas mayores a 
la cocina o área de 
almacenamiento de elementos 
químicos. 
 
Exposición prolongada al sol 

Ventanas en pisos altos sin 
película de seguridad 

Golpes o caídas Contar con las películas de 
seguridad y la protección en las 
áreas expuestas como balcones 
o terrazas. 

Al ingerir alimentos (solidos o 
líquidos) 
Al nadar 

Ahogamiento u obstrucción vía 
aérea 

Dar cumplimiento a los 
protocolos de servido  y 
distribución de acuerdo a las 
patologías de las personas 
mayores. 
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PROTOCOLO DE CASOS FORTUITOS 
 

2-A MUERTE 

Considera los siguientes aspectos: 
 

Protocolo que describe la metodología a seguir por parte de la institución en el momento 
en que se presente la muerte de una persona mayor. Los tipos de muertes se clasifican 
en natural y violenta. Esta última se subdivide en tres clases: homicida, suicida y 
accidental: 

 
1. Muerte natural: Es la que se produce por causas de enfermedad de la persona mayor 
y en ella no ha intervenido nada ajeno al deterioro natural del organismo humano o al 
tratamiento médico propio de la enfermedad. 

 
2. Muerte violenta: Se considera así al fallecimiento de una persona mayor en la que 
hay alguna clase de intervención externa en las causas de la muerte, con independencia 
de que sea o no un hecho de carácter delictivo o propiciado intencionadamente por la 
propia persona mayor. A continuación, se describen las clases de muertes violentas: 

 
2.1 Muerte homicida: Es aquella muerte en la que existe conducta de culpa por parte 
de alguna persona. 

 
2.2 Muerte suicida: Se denomina así al fallecimiento en el cual es la persona mayor la 
que decide voluntariamente poner fin a su vida. 

 
2.3 Muerte accidental: Es el fallecimiento ocurrido por la persona mayor a causa de un 
accidente. (Ver protocolo de prevención de accidentes). 

 
En el momento en que se presente una situación de muerte de la persona mayor, se 
debe actuar con calma de la siguiente manera: 

 
 Antes 

 
No ACTIVIDAD RESPONSABLE ANEXOS 

1 Cuanto fallece la persona mayor 
dentro de la comunidad de cuidado 

la auxiliar de enfermería que se 
encuentre realizando el 

acompañamiento comunicara a la 
enfermera jefe (encargada) 

activara el protocolo de paciente 
fallecido. 

 
 

Auxiliar de 
Enfermería 

 
 

Ninguno 

2 La auxiliar de enfermería realizara 
la respectiva nota de enfermería y 
cierre de la misma quedando en 

la historia social. 

Auxiliar de       
Enfermería 

formato registro 
diario actividades de 

cuidado para la 
salud. 

3 Si la persona mayor cuenta con 
valoración menor a tres (3) meses 

por emermedica se realizara la 
llamada a este servicio, para 

solicitar valoración y determinar si 
expiden certificado de defunción, 

o certificado de primer 
respondiente. De acuerdo al 

decreto 786 de 1990 el 
municipio de Chía, envía a 

necropsia a los fallecidos que 

 
Auxiliar de 
Enfermería 
(encargad

a del 
turno)- 
Jefe de 

Enfermería 
 

 
formato 

registro 
diario 

actividades 
de cuidado 

para la 
salud.,certi
ficado de 
defunción 
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se determine como lo dice la 
norma: a) Homicidio o 

sospecha de homicidio; b) 
suicidio o sospecha de 

suicidio; c) Cuando se requiera 
distinguir entre homicidio y 

suicidio; d) muerte accidental o 
sospecha de la misma; e) otras 

muertes en las cuales no se 
tiene claridad. Esto solo lo 
determina la policía y/o el 

medico que asiste al lugar del 
fallecimiento (Miguel Ignacio 
Rodriguez, Director de Salud 

Pública de Chía)  
 

y/o 
certificado 

primer 
respondien

te 

3 Informar al referente familiar y/o 
social para determinar la asistencia 

funeraria (Si no es de la familia, 
llamar al 3124008143) 

 
Trabajo 

Social 

 
Intervención 

individual 

4 En caso de que emermedica 
expida certificado de primer 

respondiente, acudir a Fiscalía de 
Chía para solicitar orden para 

asistencia al Hospital San Antonio  
para el certificado de defunción. 

 
Auxiliar de 
Enfermería 

(encargada del 
turno)- 

 
Certificado de 

defunción 

5 Entregar a la funeraria y/o 
referente familiar y/o social el 
certificado de defunción para 

tramite funerario. 

Profesional de turno 
encargado y/o 
Trabajo social 

Certificado de 
defunción 

 
 Después 

 
No ACTIVIDAD RESPONSABLE ANEXOS 

1 Mientras llega el servicio funerario 
se  realiza el traslado del cadáver 
a la  capilla de la institución si hay el 

espacio,  de no contar deberá 
dejarse donde se  dio el deceso. 

 

 
Auxiliar de 
Enfermería 

(encargada del 
turno) 

 
Ninguno 

2 Cuando el certificado de defunción 
este 

totalmente diligenciado se sacarán 
dos  copias de este para hacer 

entrega: Original a la funeraria y 
una para la institución. 

 
Auxiliar de 

Enfermería y/o 
profesional  

(encargado del 
turno) 

 
Ninguno 

3 Se hace entrega del cadáver a la 
funeraria y esta se hará cargo del 
tema de embalsamiento o arreglo 
del cadáver, y realizará todo lo 
relacionado con velación y servicio 
de las exequias  que se lleva a cabo 
al día siguiente del   fallecimiento. 

 
Profesional  
(encargado del 
turno) y/o 
Trabajo social  

 
Ninguno 

4 Cierre de historia social, por cada 
área y entrega al delegado de 
Gestión Documental 

Equipo 
interdisciplinario  

Formatos de cierre 
de historia social. 
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Para muerte violenta 
 

Cuando la muerte es violenta (Homicidio, Suicida o accidental). El coordinador y/o 
profesional encargado del hogar  se comunicará con la línea 123 y/o CTI 3112100652 y 
se dará cumplimiento a las indicaciones que se requieran. 

 
2-B EXTRAVIO 

 
Objetivo 

 
Realizar la gestión pertinente de búsqueda y divulgación en caso de extravió de la 
persona mayor permitiendo extender al máximo la protección y la disminución de estos 
casos. 

 
Alcance 

 
Realizar la coordinación interinstitucional que permita establecer la protección de las 
personas mayores durante la estancia de las mismas en la institución. 

 
 Antes 

 
No ACTIVIDAD RESPONSABLE ANEXOS 

1 Evaluar las medidas de seguridad 
a nivel institucional que permita 

disminuir  el riesgo de extravió de 
las personas mayores. En los 

tiempos de comida se verificara la 
totalidad de las personas mayores, 
el personal de vigilancia informara 

inmediatamente si una persona 
mayor se acerca y/o sale de la 
comunidad de cuidado, sin un 

responsable. 

 
Profesional a 

cargo, vigilante, 
auxiliares de 
enfermería. 

 
Listado general de 
personas mayores, 

bitácora de 
enfermería y 

vigilancia. 

2 Verificar cámara de seguridad. Profesional 
a cargo 

 
Ninguno 

3 Realizar un recorrido por la 
institución   con el objetivo de 

verificar que laspersonas mayores 
no se encuentre   fuera o ausentes. 

Auxiliares de 
Enfermería y 

Listados 

 Durante 
 

No ACTIVIDAD RESPONSABLE ANEXOS 

1 El funcionario de la institución que 
identifique el extravío de una 

persona mayor debe comunicarlo 
inmediatamente al coordinador de 

la Institución. 

 
Personal de la 

institución 

 
Ninguno 

2 Indagar con las demás personas 
que hacen parte de la 

institución (funcionarios o personas 
mayores). 

Personal de la 
institución 

Ninguno 

3 Se informa de la novedad a la 
red familiar o social para 
conformar el equipo de 

búsqueda. 

 
Trabajo Social 

 
Ninguno 
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4 Se imprimen volantes con foto de 
la persona mayor resaltando 

señales particulares y estipulando 
los datos de la institución. 

 
Trabajo social / 
Coordinación 

 
Volantes 

5 Realizar un recorrido en la zona 
en la   que se extravió la persona 
mayor   haciendo entrega de los 

volantes personalmente. 

 
Trabajo social / 
Coordinación 

 
Volantes 

6 Coordinar con la red de hospitales, 
alcaldía municipal, bomberos, CAI, 

estación de policía, medios de 
comunicación a nivel local y 

posterior ampliando la red a nivel 
distrital para la búsqueda de la 

persona mayor. 

 
 

Trabajo social 

 
 

Documento de 
informe 

7 Agotadas las anteriores acciones 
reportar la desaparición en  

cualquier entidad a nivel nacional 
(Se puede realizar ante de las 72 

horas) (Fiscalía 
General de la Nación- URIS, 

Cuerpo  técnico de Investigación 
CTI). 

Trabajo social  
Denuncia 

8 Acoger rigurosamente las 
recomendaciones de las 

autoridades competentes que 
intervengan ante lo ocurrido. 

 
Personal de la 

Institución 

 
Ninguna 

 

 Después 
 

No ACTIVIDAD RESPONSABLE ANEXOS 

1 Transcurridas las 72 horas sin 
encontrar la persona mayor se 
deben seguir con la búsqueda 

hasta que se tenga algún indicio de 
la persona, de lo contrario se debe 
hacer seguimiento  con los entes de 

control. 

 
 

Coordinador 

 
 

Informe del suceso 

2 El coordinador debe realizar un 
informe  del caso de la 

persona mayor  informado de lo 
que ha sucedido con la búsqueda a 

la familia y/o referente social. 

 
Coordinador 

 
Informe del suceso 

para la familia 

3 Se evalúa y se toman las medidas 
de control para minimizar el riesgo 

de  extravió de la personas mayores. 

Personal de la 
institución 

 
Medidas Tomadas 

 



Mecanismo 
de Búsqueda 
Urgente (MBU)



Mecanismo de Búsqueda 
Urgente (MBU)

1

El Mecanismo de Búsqueda Urgente (MBU) es una 
herramienta que se activa para ubicar a las personas que 
se presumen como desaparecidas. Su objetivo es que las 
autoridades judiciales ordenen en forma inmediata todas 
las diligencias necesarias tendientes a su localización.  

Es importante saber que:

NO hay que esperar un tiempo determinado para solicitar 
la activación del Mecanismo de Búsqueda Urgente.

Cualquier persona puede pedir la activación del 
Mecanismo de Búsqueda Urgente (MBU) ante un juez 
o un fiscal.

Es un trámite gratuito.



¿Cómo se activa el MBU?

2

De manera verbal o escrita ante un juez o un fiscal. 
Para ello es necesario:
 
Informar los hechos y circunstancias que permitan 
establecer que la persona es una posible víctima del 
delito de desaparición forzada. 

Suministrar los datos que permitan identificar a la 
víctima: nombre, documento de identificación, lugar 
de residencia, rasgos y características físicas, prendas 
de vestir, elementos de uso personal que portaba al 
momento de la desaparición y demás datos que 
permitan su individualización. 

Aportar toda la información que requiera la autoridad 
judicial que active el mecanismo. 

Presentar su documento de identificación y comunicar al 
funcionario su nombre completo y lugar de residencia. 
 



¿Cuáles son los derechos de los 
familiares de la víctima en 
desarrollo del MBU?

3

Cuando el Mecanismo de Búsqueda Urgente permita 
dar con el paradero de la persona y esta deba ser 
liberada por la autoridad, dicha liberación deberá 
producirse en presencia de un familiar, del agente del 
Ministerio Público o del representante legal de la 
víctima. 

Cuando la persona en favor de la cual se activó el 
Mecanismo de Búsqueda Urgente sea hallada sin vida, 
se adoptarán todas las medidas necesarias para la 
entrega del cadáver a los familiares. 

A estar informado y conocer las diligencias realizadas 
para la búsqueda.  

A escoger el funcionario que tramitará el Mecanismo 
de Búsqueda Urgente. 

A solicitar el cambio del funcionario judicial que viene 
conociendo del Mecanismo de Búsqueda Urgente, 
cuando se advierta la afectación en su imparcialidad. 

A solicitar la realización de determinadas actividades 
investigativas. 

A solicitar la activación del Mecanismo de Búsqueda 
Urgente cuantas veces sea necesario. 

Ser tratada con respeto a su dignidad, a sus creencias 
religiosas y a su particular condición. 
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